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ooBtEFñO ESfAIAL 20tA. 202.

SECOGEY
.ONTRALoRIA 6ENEpAI

Fondo: Fondo para la atención de emergencias F0NDEN.
Orden de Revlslón: 0ficio XVll-774-0ASC-0BJ/2020.
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a" ta Coordinación Estatat de ,i;¡":"":,flCivil, que
c\ ñ,

como lns_tanc¡a Ejecu-torg del F mencionado, coordinada en este acto por el servidorpúblico
quien ratifica," r"r""'O"O 0", O 
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se hace constar que la secretaría de la contraloría General se encuentra facultada para realizar revis.¡ones alas dependencias y entidades de la Adm¡n¡strac¡¿n pu¡i¡c. l.i"i"i 
"onrorre 
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lo establecido l0g d_e la Ley de_Agtos y proced¡m¡entos Admin¡strativos

i"."jgrl,"Tllo serán desisnados de form'a ¿¡i"*, 
'p". 

i" qr;;;"*r:", nar para tal efecto a los
\

numeros

Edif icto Adminrstrativo Siqlo XXl,
Calle 20-A No. 284-B x 3-C.
Colonia Xcumpich, C.p. 97204
l'1érida, Yucatán, 1,1éxico.

manifestando que aceptan
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Yucatán
GOBIEBNO ESTATAL 20,18 . 2024

SECOGEY
SEcRETARIA DE LA
coNTRALoRfA GENERAL

Fondo: Fondo para la atención de emergencias F0NDEN.
0rden de Revisión: 0f icio XVll-774-DASC-08512020.

La presenta acta contiene Datos Personales, por lo que se deberán adoptar las medidas necesarias que

garanticen la seguridad de los mismos y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. En

óonrecu"ncia, el mal uso de los mismos será responsabilidad de la autoridad y los conocedores del presente

asunto, con fundamento en el artículo 6, fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 23, 24 f racción Vl, 68, ]06, 110, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

lnformación pública; lZ, 2,|, 66, 67 f racción I y 68 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos 0bligados del Estado de Yucatán y demás normatividad aplicable.

Previa lectura de la presente acta a lo.s comparecientes no habiendo más que hacer constar, se da por

concluida la presente diligencia a las f Ú', horas con minutos del día en que se actÚa, f irmándose

para constancia en todas sus fojas al margen y al ca que en ella intervinieron. -

POR LA ENTIDAD
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TESTIGOS DE ASISTENCIA PRESENTE ACTO

C,L¿uL\ /do fu*^n tq Ch*n

Hoia de firmas del ACTA DE REVISÉN, de fecha 2'L del mes de

.\ - n i O de dos mil veinte, derivada de la entreqa de los insumos del

Fondo para !a atcnclón de cmcrgcnclas FONDEN'

Vc

§.^.vref

Edif icio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C,

Colonia XcumPich, C.P. 97204

Mérida, Yucatán, México.

T +52 (999) 930 3800 Ext. 13000

contraloria.Yucatan.gob.mx
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Con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se clasifica la información como confidencial y se aprueba la versión pública del presente documento en fecha quince de septiembre de dos mil veinte.
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Edificio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C, Col.

Xcumpich, pisos 1 y 2, C.P.97204
Mérida, Yucatán, México.

SECOGEY
SECRETARÍA o€ LA
COiifNALONIA 6ENERAL

r +52(999)930 3800 Ext. 13000

contraloria.yucatan.gob.mx

Dirección de Auditoría al Sector Centralizado.

de las actas de revisión elaboradas como parte de la
vigilancia de la ejecución del Fondo para la Atención de Emergencias(F0NDEN),

las cuales serán puestas a disposición de la ciudadana a través del sitio de

internet de la Secretaría de la Contraloría General.

1. Clave de Elector.

2. Firma.

Con fundamento en los artículos I00 y 116 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública, artículo 3 fracción lX de la Ley General de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y artículos

trigésimo octavo fracción l, cuadragésimo primero y quincuagésimo sexto de

los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

lnformación, asícomo para la Elaboración de Versiones Públicas, en razón de

que se determina como información conf idencial, toda vez que contienen datos
personales concernientes a personas identif icadas o identif icables, se

clasifican y aprueban las versiones públicas de las sesenta y cuatro actas de

revisión, emitidas en fecha veintidós de junio al veintidós de julio de dos mil

veinte, como parte del proceso de verif icación y vigilancia de la ejecución de los

recursos del Fondo para la Atención de Emergencias (FONDEN); lo anterior, en

fecha quince de seotiembre de dos milveinte.

Directora de Aüütt-oría al Sector Centralizado de Ia Secretaría de la

'. Roger Armando
Transparencia y Presidente del Comité de

Tercera Sesión Ordinaria 2020 del Comité de Transparencia de la Secretaría

de la Contraloría General.
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